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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casos previstos er' lasdisposicíones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley v Re
gi<tmento de Obras Públicas.

Lo que se ha1ll'e público tm cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, ]3 de octubre de 1972.-EI Director general, P. D., el
Cumi&ario c<:ntral de A~uas, R Urbistondo.

RESOLUC/ON de la Direcc~ónGeneral de Obras Hi
dráulicas por laque sehacf p~plíca. lil putol'ización
CCln!:edida a ..Servh:i08,ae la,f~dU8triaTurística.. 50
cie:iad Anónima"~ pare. ejecuctón;(jBOf)ras, encauza·
miento y cobertura ciel::torrent.'eEf Cana"'.desde el
camino de Cala Novahastg,úi-zQ:~q; .nt(i,rttimo-te
rrestnt; en tEJrminomunicipáJcte:S4ntaEutaUa del
Riío (Ibiza-Baleares), Con ()biet~ 'dehab'UiÚtr, un ca
mino, para. Gicceso'a_ la;p~Y!:J,,

-Servicios de la Industria .Turis:~a,$. A;,., hasolioitado aut'J
rizacián para/ejecutar obras de en<:auzamieÍÍ;toy ,cÜbértuta del to~

rrente Es Cané., en término IDU1rÜCipal de SaMa 'E.ulaliadel Rio
llbiza-Ba:1earesJ, 'y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a "Servicios de la Indu:stda TU~IStíCa.,,s.A.», la- eje
cución de las obras de encauzamiento y cobf:)tt1.l.radel torrente Es
Caná. desde el, camino de' Cala, Nova; hasta la zOna' ma,rHimo
terrestre, en término municipal de SanLaEulaUá delBiotIbiza
Baleares), con objeto deft:abmtar\lll::canxin~depe~toneSpara
acceso a la playa, con sujeción: a las ,siguientésc<mdicioneS:

La . 'Las obras se ajustarán al proyecto quesit':Ve de base al
expedIente, suscrito en Palma de }dQUorca.en j·unio de 1911, por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don ···erÓnimo Saiz'Go
ruilia, cuyo presupue.sto de éjlilcuciéln matetialascjendjla 443,120
pesetas, en cuanto no. resulte. ~o<iifica.dop()rlflsPJ:'Gs811tes condi
ciones y autorización. Lasmodificac~Qnes'de:d8.'t~l1t;quesepreten
dan introducirpodrán.sér autorizada,s,·orde.ttada;ST[pret;critas por
el 5,iervicio Hidráulico.de BaJear~$,.. siel1rpre·CJ:ue tiencianal perfec
cionamiento del proyecto y no se· alten;¡nJas: caT?cterl~ltica,s.esen
ciales de la autorización, lo cual i,mpUcana la. traniitación de
nuevo expediente. '. ." . .

2." Las embocadüras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondran canallS impostasenformage queofto;izcan el mí
nimo obstáculo'a la ·drculaciónde'a,yenidas::catast'tóficas.

3-''' Las obras comenzaran en el plazo d~dQs'rn:6$~,apartir de
la fecha de publicac'ión dela a:ulorizil'cióneu;0Y",BOletinOficial del
E,,;tado.. y deberán quedar terminadas enefde seis meses, conta
dos desde la misma fecha.

4,~ La inspecCión y vigilancia de laso1;>tas, tanto durante llil.
c:1>nstrucción como durante la'"€lxplotación, e¡uedarán ,a cargo del
SClvÍcio Hidráulico de Baleares,siendo d~,cuen:tade'la~on('esio

m~ría las remuneraCiones y gastos qúepoc,dlc.gosco."'lcepto~se Oj,'í·,
ginen, con sujeción a las disposicionesquif les:seanaplicahh.'ls y en
e,:;pecial al Decreto Ilumero140de4 de febI'elO:d~l960"debiendú
darse. cuenta a dicho Servicio c1elllI'itl,éipiod.elos'tr~J:Jalós.Una;V0Z
terminados, y,P'fevio aviso de la concesilrila¡;ilj.,:se pto,cedm-á por el
Comisario,Jefe de Agua!') o lnge,niero delSet)VÍcío en quien delegue
nI reconocimiel'lto de las obras,; le:m.utándosi;\ a'9ta,en la.qu(¡ conste
el cumplimIento de estas condicjonea,'<el'result.aQQ,de )fl.,s prueb'as
efectuadas, los nombres de tos, productorese~pa.ñolesque hayan
suministrado los matetialesempleaqosy.la:6iftensiót\.de la super
ficie ocupada entelTepos de dominjopúbllpo exprosadacn lustros
cuadractos, sin que pueda hacerse·'u~9.de,~stali,9pra.$ .en,· tanto no
sea aprobada. el acta· pOr la Dirt-cción Gelleral_

5." Se concede esta auto:rizaciónpe}artd~u.$alVGelderechode
propiedad y sin perjuicio de tercero¡CJ.lleda,ndc oh.Hga..d!t.la conce
sionaria a cemoler o modificar, por su'parte, l$·obras,:ouando la
Administracióu.lo ordene por interés general; sin derecho a. i:ndem
niz,ación alguna.

6.'" La concesionarla será responsablaqe cUtlntos daños pue
dan ocasionarseainterés PUblic.O.f o Privad.o, .. co~ COJ1SCCllencüt..
da las obras autorizadas,quedanooobligv.do a su indemnización

7." Se concede autorización.p.ara,la ocupaci(ín de los terrenos
de dominio público necesarios para las obrl,is. En cuanto a las 56r
vidumbres legales, serán decretadas,~nsu caso, por la AutorId,HI
competente, una, vez publicada la autorización.

s.a La concesionaria nó podrádestinarloBterrénos d,edoJnj'nio
público ocupados a fin distinto' del atttorizad,o~ La vía ,'de uecaso
que se construirá sobre elcub:rimientoserá<p:ítblioo",En los t~HTe~

nos de dominio púbUco q uetia prohi~idala <:Qnstrucci6n de·edifica~

Clones, salvo que. sean. aut'ortzada.$"en, el 'exp~ie:Qte f;orn~spon

diente, y no p.odránser cedidos opermutad~sin la 'pfev-iaaproba
ción del Ministerio de Qbras Púb1icas~. .. . .

9.1\ Queda sujeta esta autc,rizaci6n al cu,mplimientq de las di;¡
posiciones vígenteso que se dicten en lo su1esivo relativas a la In
dustria nadonal, contrato 'Y accid~ntes de trabajÓ y demás de ca
rácter social, administrativo Q fisca.}.

10, Queda prohibido el establecimiento, d.elltro,del cauce, de
escombros, acopios, mecUos auxiliares.yen:g~ll~n\l de·~u~lquier
elemento qUe pudiera representar un obstáculo a11ibre curso de

!as aguas, siendolesponsablo la (.oncesiúnarla de los males que
pujieIan E,eguirse por esta causa con motivo de las obras y de ¡;,u
cuenta los trabajos que ia Administración ordene realizar, para
mameilcr. la. capacidad dedésagüe del cauce, en el tramo afectado
lJ>Jr dichas obras. '

11. La: concesiona.ria queda obligada a cumplir, tanto durante
el period'o de construcción corno en. el da explotación, las· disposi~
ciJnes de la Ley de Pesca Fluvial pan la conservación de las
especies.

12. La concesionaria conservara las obras en perfecto estado y
procederá; sÍ'5:temátíeament6 a 1& limpieza del cauce cubierto"para
m[l.ntener su cQllacidad de desagüe· y evitarenchatcamientos.

13, E$ta.autori~aoión,no faculta,pqr'sf sola, para ejecutar
obras en .zona ,de. servidtunbre. de?arreteras, o caIl\lD.oa, por lo
que el corv;.esionario,habrádeoi)tener,:en ,su caso,lanecesaria
autoriwC:ién de los {)ra;anismos cronpetentésencargados de su po·
Hcia y explotilci6n, y no 5X-cluye laquede1::J6rá obtener del excelen
tistIno AyunymtI~ntode S'anta Eula.iiadet~iCl'por razones de coro·
pe~Ilcíá'lllull1cipa1.Tl:tmP<;lco facuJtapal'$realizarninguna cl.ase
de vartid(fén'el torrentede,EsCl,má,:porlo'que los vertidos que de
seen hacer deberán ser autorizados en el expediente correspon
diente.

14, Eldap6sjtode11 pj)r100delPr'esupuesto de las obras
. proyectacla.s .eri, terrenos de dominlo público, constit\¡ído como
fiaQ,Za provisional, ~r~ elevado 8013 por 100Y quedará. como fianza
definitivQpa,raTesp011der t.le~cumplln1,ientodeestas condiciones,
y será dévu,eltb ·a·laSociedad concesionarla una vez haya sido
aprQbad~e~·actadere~nocimi6ntofinal-de las obras,

15. cadu~ráestaautorizaciónporincumplim.tento de 'cual
qujeradeestas,condicl(lIV~sy ·en los casos: previstos en las dis
posiciones. vigentes, declarándose la caduCidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.0 que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 17 de octubre de 1972.-- El Director generaI.-
P. D .• el Co~isario central de Aguas,R .Urb~tondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace púbUcala autorización
conMdida a, la' "Comunidatj .El Cotral del Guanche
para continuar labores del alumbramtento de aguas
subterraneas,tn monte de'propios del Ayu.ntamtento
de, A raJo )ffmlos del mOnte' Orticosa, propie:iad del
Estado.

la Comunidad «El Corral del Guanch,e" ha solicitado autori
z.ación para continuarlabores delaJulllbramiento de aguas subte
rráneas, enrnonte depropi.os del Ayuntámiento de Arafo y. en los
del ,mon~ Orticosa, propledad,del Estado, en Santa Cruz de Tene
rife, y

Este Minjsterio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 13 'de octubred& 1972,ha resuelto:

AutorltAr a. la Comunidad deAgua,s cEl eOITal del Guanche..
para conUnullr,l~bores~e. ~lumbramiento·deaguassubterráneas,
en ten'enosde',montes:depropios,deIAY}.lntamiento de Ara.fo
{Santa CrQ.,Zde·Tenerifel.y énlosdel,:ll1onte de Orticosa. pro·
piedad del Estadó. mediante un:tral:Il!) de, una alineación recta
con longitud de ,·2,050tnetros y rumbo. de :J.73,SSO centesimales,
referjd~ alnortev~rdadero,el.cual co'J.Pienza ' a los 2.501 metros
de Ja botl;\mffm· de·1a galeriaque la Coínunidad·tieneautorizada
con~stiil;'.·l(:tngjtud,yque 'está ··emboquillada'en ,el barranco de
Pietfra<;:umplida; a la co~a 670 metros sobre el nivel del mar,
ctentrode1 término manicipalde Arafo, con sujeción a las slguien·
tes condiciones1

l.a Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el. In.genierode Minas.· don Federico Echá~
nove MagartegUi, .en Santa Cruz de Tenerife y septiembre de 1968,
conun·presupuesto de ejecución mat?rial: de .2:019.280,51 ~~etes,
en tanto no 'se oponga a las presentes autorlz.acloneay condiCIones,
queda,ridoft,utorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te
neri,fe paraintrodudr o aprobar las modificaciones de detalle que
crea conveniente y que no afecten a las características esenciales
de la auto1"izac1ón.

2. a Antes de continuar las obras, el concesionario deberá. in
cremental' el depÓSito proVisional, ya oonstituído.en el 2 por 100
del presu,put:sto de las Obras en montes públicos del Estado, depó~
sito que,junto conelya 'Constituido, ql;iedará en calidad de fianza
definitiva á responder del cumplimiento,de estas condiciones, la
cual ser4 devuelta una :vez aprobada por la superioridad el acta
de rElGonooitnientofiha.l de las obres.
3.a~s obras comemarim en el plazO d~ cuatro meses Y ter~

minariln en el de siet~ años, contal;ios ambos plazos a partir
de la fecha. de pübHcaciónde esta autorización en el "Boletín Ofi
cial del Estado".

4,~LQ inapección y vigilancia de 1M obras, tanto durante. ~u
construcción como de su explotación, estarán a cargo del ServlclO
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